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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación… 

  

RESUELVE 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Salud de la 

Nación, informe sobre la distribución de vacunas contra el COVID 19 a la 

provincia de Córdoba, detallando:  

1. si es correcto que las compras de vacunas contra el COVID-19 efectuadas 

por las provincias implica una reducción equivalente en la cantidad de 

vacunas recibidas en el marco del plan de vacunación nacional; 

2. cómo se efectuará la reducción de envíos de vacunas a las provincias que 

han adquirido vacunas por su cuenta y si figurará establecido en algún 

protocolo que sea refrendado por todas las jurisdicciones provinciales o el 

COFESA; 

3. cuántos son y cuándo llegarán al país los cargamentos con las segundas 

dosis de las vacunas ya otorgadas a la población, teniendo en cuenta el 

desfasaje existente entre las personas vacunadas con una dosis y con 

dos dosis.  

FIRMANTES: 

El Sukaria, Soher 

Ruarte, Adriana Noemí 

Martinez Villada, Leonor 

Romero, Victor Hugo 

Frizza, Gabriel 

Carrizo, Soledad 

Juez, Luis 
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Baldassi,  Héctor 

Mestre, Diego 

Austin, Brenda 
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FUNDAMENTOS: 

Sr. presidente: 

Motiva el presente proyecto el enterarnos a partir de la 

compra realizada por la Provincia de Córdoba de un millón de vacunas contra 

el COVID-19, que dicha cantidad será restada de las que debería recibir la 

provincia en función del Plan Nacional de Vacunación. 

El Gobierno Nacional, que en un principio buscó centralizar 

la compra de vacunas e insumos necesarios para el tratamiento a los fines 

de distribuir entre las distintas provincias, ante las dificultades y demoras para 

conseguir las vacunas que había solicitado, cambió su discurso en abril de 

este año, indicando que las provincias estaban habilitadas para compra de 

vacunas. 

Así, muchas provincias emprendieron gestiones para 

conseguir vacunas, buscando colaborar de esa manera con la vacunación, y 

especialmente en el cuidado de los ciudadanos que habitan cada territorio. 

Entre ellas la provincia de Córdoba, que gestionó con el laboratorio Cansino 

la compra de un millón de dosis de la vacuna Convidecia, anunciada 

recientemente.  

Entre los anuncios se destacó que a partir de la compra, la 

provincia recibirá menos vacunas del plan nacional. Nos preocupa ante la 

poca previsión en la entrega de vacunas cómo se hará efectiva esta decisión, 

de manera que no termine perjudicando en definitiva a los distritos que 

hicieron el esfuerzo de comprar con recursos propios, especialmente a los 

ciudadanos que habitan en ellos. Entendemos el criterio de solidaridad que 

debe primar ante la compra de vacunas, para que todos los habitantes del 

país puedan acceder sin distinción de clase social y lugar, pero no habiendo 

sido aclarado la modalidad en la que se efectuará la reducción de vacunas 
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por parte del plan nacional, ni en cantidades, ni tiempos, es que 

consideramos necesario la aclaración por parte del Ministerio de Salud. 

Asimismo, vemos un gran desfaje cada vez mayor entre los 

ciudadanos con dos dosis y los que han recibido sólo una, por lo cual 

queremos que se informe acerca de las medidas tomadas para asegurar la 

entrega en tiempo y forma de las dosis faltantes. 

Por lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación de 

este proyecto. 

 

 

FIRMANTES: 

El Sukaria, Soher 

Ruarte, Adriana Noemí 

Martinez Villada, Leonor 

Romero, Victor Hugo 

Frizza, Gabriel 

Carrizo, Soledad 

Juez, Luis 

Baldassi,  Héctor 

Mestre, Diego 

Austin, Brenda 

 


